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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6ª No. 4-24, piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 

Dolores (Tolima), tres (3) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 

Proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicación : 2019-00135-00 
Demandante : Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado : Andry Yuliette y otro 

 
  

 

En atención a la petición que antecede, elevada por el 

apoderado de la parte demandante, se dispone levantar la medida 

cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que 

posea Martha Viviana Garzón Cardozo en la entidad financiera 

descrita en auto de 3 de diciembre de 2019. Líbrese oficio al 

gerente respectivo indicándole lo aquí decidido. 

 

 Notifíquese, 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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